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En atención a las documentales que preceden, el despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Previo a tener como notificada a la demandada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte demandante 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, acredite que el mensaje de datos remitido para tal fin obtuvo 
acuse de recibido aportándose el correspondiente certificado y, permita verificar 
cuáles fueron los documentos adjuntos, dado que no se puede acceder a los mismos 
según fuera informado por secretaría. 
 
SEGUNDO: Así mismo requiérase a la ejecutante para que acredite la inscripción 
del embargo ordenado respecto del bien materia de este asunto. 
 
TERCERO: La respuesta otorgada por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de Colombia – DIAN, en la que informa que la demandada no reporta 
obligaciones tributarias pendientes de pago1, agréguese al plenario y póngase en 
conocimiento para los fines correspondientes. 
   
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

C.C.R.  
 
 
 
 

                                        
1 Doc. “0018RespuestaDian.03.24.03.” 
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